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ACTA Nº6 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA PARA LA 
LICITACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE COEDICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
LAS OBRAS GANADORAS DE LOS PREMIOS LITERARIOS EN LENGUA ASTURIANA 
CONVOCADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, POLÍTICA LLINGÜÍSTICA Y 
DEPORTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS EN 2023 (EXPTE 2024000113) MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO (1 SOBRE)

En Oviedo, con fecha y hora 22 de agosto de 2024 10:25 horas, se reúne la Mesa de 
Contratación con la composición que seguidamente se indica para proceder al examen 
de la documentación aportada por el propuesto como adjudicatario del Lote 1. 

PRESIDENTE

Jaime Hidalgo López, Secretario General Técnico de la Consejería de Cultura, Política 
Llingüística y Deporte. 

VOCALES

Eva Fernández Piedralba, letrada del Servicio Jurídico del Principado de Asturias.
Francisco José Gómez Pérez, Interventor delegado del Principado de Asturias.
Juncal Mónica García Velasco, Jefa del Servicio de Planificación Llingüistica de la 
Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte.

SECRETARIA

Sara Palacios Fernández, Jefa del Servicio de Contratación de la Consejería de Cultura, 
Política Llingüistica y Deporte.

Se inicia la sesión con un breve repaso de la situación, en la anterior mesa de 
contratación se acordó requerir a Marina Lobo García la aportación de la 
documentación recogida en la cláusula 22.4 “Garantía definitiva” de los PCAP.

Seguidamente la Secretaria de la Mesa solicita a los miembros de la misma que, a la 
vista de la empresa presentada a la licitación, hagan una declaración en relación con la 
ausencia o no de conflicto de intereses respecto a dichas empresas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. Todos los 
miembros declaran no tener conflicto de intereses en la licitación de referencia.
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Posteriormente se procede a examinar la documentación presentada por Marina Lobo García 
siendo la misma correcta a juicio de los miembros de la mesa, acordando elevar propuesta de 
adjudicación del Lote 1 del contrato de referencia a favor de la licitadora MARINA LOBO GARCÍA, 
NIF ***5996**.

Se da por concluida la presente sesión, siendo las 10:30 horas levantándose esta acta 
que, en prueba de conformidad, firma el Sr. Presidente conmigo, la Secretaria, que 
certifico. 
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